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(LVícinl
DE LA Pim'IKCia ÜELOGliDMO.

PARTE OFICIAL

OOBIISBWO
BE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

CIRCULAR.

Debiendo verificarse próxi
mamente la renovación bienal 
de los Ayuntamientos; y á fin 
de que puedan preceder á di
cho acto los conciertos que se 
juzguen indispensables para 
una acertada elección, autori
zo las reuniones preparato
rias, prévio aviso á la autori
dad local.

Exentos los Municipios del 
interés político^, que en otras 
épocas casi era todo su ser, 
los bandos que hoy puedan or
ganizarse, para disputar la ad
ministración municipal, no de
ben tener otro móvil, que po
ner á su frente sujetos^ que por 
su providad y aptitud^ ofrezcan 
garantía suficiente de que ha
brá estricta justicia en la dis
tribución de las cargas, lejíti- 
ma inversion de los fondos del 
común, esquisita y protectora 
vijilancia sobre los derechos y 
la propiedad de sus adminis
trados.

Es tal la importancia de es
te nombramiento, que de él 
pende, no pocas veces, el bien 
estar de los pueblos; y sin em
bargo, gran número de electo
res se retrae de concurrir á 
estos actos. No se concibe se
mejante apatía, cuando tan 
poderosamente puede influir 
en la prosperidad y en el so
siego del vecindario, de que 
forman parte. Pero es lo cier
to, que debido á esto se vé con 

sobrada frecuencia en diver
sas localidades, suplantada la 
mayoría legal por la audacia 
de unos cuantos, que nada 
prometen á la conciencia pú
blica, ni á la moral, ni á las 
instituciones. De aqui el ger
men de todas las contiendas y 
conflictos, que fomenta nece
sariamente una mala adminis
tración .

Ahora es llegado el caso, E- 
lectores, de empezar á cor
regir el mal, donde la necesi
dad lo exija, y vuestra será la 
falta sino sabéis aprovecharos 
de la amplitud que, para el 
egercicio de vuestros dere
chos, os ofrece la reconocida 
tolerancia de esta situación, 
sin duda destinada para matar 
el esclusivismo y las aspira
ciones bastardas, en todas las 
esferas del gobierno y de la po
lítica. También vosotros, en la 
órbita de vuestras atribucio
nes, podéis cooperar á este 
patriótico pensamiento,, eli- 
jiendo, sin atender álasproce- 
dencias de partido, represen
tantes idóneos y de morali
dad, que correspondan digna
mente á su honroso encargo. 
Y no debe ser otro el criterio 
para el nombramiento de Con
cejales, si hade sostenérsela 
armonía necesaria para la vi
da social, si los odios, escita- 
dos en ese luchar sin tregüa, 
no han de ser en lo sucesivo el 
agente que agrupa muchos su
fragios, en las demas eleccio
nes de carácter político. Em
pleando de este modo el dere
cho electoral y posponiendo 
siempre el fanatismo político 
á los razonamientos de la pru
dencia, mucho habréis hecho 
para la consolidación del sis
tema Constitucional, que nun
ca tubo otro flanco vulnerable 

que las exajoraciones de los 
estremos.

Logroño 15 de Octubre de 
1860. —Manuel Somoza.

El Ingeniero Ge fe de Montes, con fecha 
14 del corriente dirigelálos Sres. Alcaldes 
y]Ayuntamientos de los pueblos de la pro
vincia la siguiente circular.

Por Real orden de l.° de Setiembre úl
timo, se manda á las Secciones de Fomen
to de los Gobiernos fde provincia formar 
anualmente un espediente para el aprove- 
miento de los montes de propios y comu
nes que pertenezcan á cada distrito mu
nicipal, y no se hallen sometidos á algún 
plan de ordenación.

A este fin, los Alcaldes y Ayuntamien
tos deberán solicitar con la anticipación 
debida los aprovechamientos (pie de «sus 
montes deseen obtener. Y siendo para es
to indispensable fijar, como previene la 
espresada Real orden, las épocas en que 
convenga iniciar los espedientes, para que 
los aprovechamientos se hagan en tiem
po oportuno, atendiendo á las condiciones 
de este distrito forestal y ^,las circunstan
cias de la localidad de sus monte.s, de 
acuerdo cou el Ingeniero Gefe he dispues
to: Que las solicitudes para toda clase de 
aprovechamientos que se hayan de prac
ticar durante nn año en todos los montes 
de cada distrito municipal, se eleven á 
este Gobierno de provincia'dentro de los 
meses de Mayo y Junio, y en Enero y Fe
brero los que por comprender el beneficio 
de cortezas y pastos de verano se deban 
tramitar en aquellos meses; debiendo ad
vertir, que en dichas instancias se ha de 
solicitar no solo el aprovechamiento de 
maderas, leñas y pastos, sino también los 
de bellotera, montanera, yerbas y otros 
cualesquier productos ó despojos do los 
montes que por las ordenanzas están su
jetos á las mismas fórmulas prescritas pa
ra ías cortas.

Los usos, aprovechamientos ó servi
dumbres que se acrediten por titulos cla
ros y no disputados, ó por úna posesión 
no interrumpida de treinta años á esta par
te scguirán’disfrutándose como hasta aquí; 
pero siempre que no resulte daño á los ár
boles ni mengua en los demas productos 
del monte correspondiente á sus dueños.

Los Ayuntamientos de los pueblos, cu
yos vecinos tuvieren derecho al aprovecha
miento de pastos y montanera acompaña
rán á la instancia en que lo soliciten un 
estado que comprenda la especie y núme
ro de las cabezas de ganado que poseo ca
da vecino para su servicio particular y las 
que sirven para el abasto del pueblo ó se 
ceden á aquellos que hacen tráfico (') gran- 
geria de ganado.

Los arrendamientos de pastos y mon
tanera se concederán en el único caso de 
que los ganados del uso particular de cada 
vecino no completen el número de cabe
zas que puedan apacentarse en cada uno 
de los montes.

No se concederá ningún aprovechamien
to y se vigilará con el mayor rigor para 
evitar su disfrute, siempre que no conste 
la petición en el espediente de la munici
palidad respectiva; así como tampoco se 
dará curso á ninguna instancia para la 
instrucción de los espedientes, que no hu
biese sido presentada dentro de los meses 
de plazo que se dejan indicados.

Y comprendiendo la importancia de es
tas disposiciones, de las cuates pende la 
buena Administración de los bosques y la 
regularidad del servicio, prevengo à los 
Ayuntamientos por medio de este periódi
co oficial que dén exacto y puntual cum
plimiento á cuanto se previene en la prein
serta circular, bajo su mas estrecha res
ponsabilidad. Logroño 15 de Octubre de 
1860 “Manuel Somoza.

El limo. Sr Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación con fecha 12 del 
actual me traslada la Real órden siguien
te-

Por el Ministerio de la Guerra se tras
lada á este de la Gobernación en ocho de 
Setiembre pr<)ximo pasado la Real órden 
siguiente comunicada con la misma fecha 
al Director general de Infantería.

«Las Secciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo de Estado á quienes se 
pidió informe acerca de la Consulta he
cha por V E., en veintinueve de Fe
brero último referente á si so ha de re
clamar la primera puesta á los individuos 
suplentes de los cuerpos provinciales, y si 
dichos suplentes deberán servir ocho años 
ó solo el tiempo que fallase por cumplir 
al inútil ó fallecido que deben reemplazar; 
lo evacuaron en los lérmino.s siguientes:— 
Cumpliendo esta Sección y la de Goberna
ción con úo prevenido en Real órden de 
seis de Marzo último, han examinado la 
consulta del Director general de Infantería 
referente á si los individuos suplentes de 
los Batallones provinciales deberán servir 
los ocho años que deterrain-a la Ley, ó so
lo el tiempo que fallase por cumplir al 
inútil ó fallecido cuya baja cubran, y si 
los alcances y prendas de primera puesta 
de estos deberán ó no pa«ar á los referi
dos suplentes que vienen á reemplazarlos; 
en su vista han acordado manifestar à 
V E : que con respecto al primer punto lo 
creen resuello por lo cjue hace á lo veni
dero por el artículo sétimo déla ley de dos 
de Noviembre de mil ochocientos cincuen
ta y nueve en la cual se establece, que las 

1 bajas que ocurran en la reserva desde el
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dia sçfialado para empezar la entrega de 
los sbidados del reemplazo de cincuenta 
mil hombres llamado á las armas por di
cha Ley, se reemplazarán por medio de 
quintas como los del Ejército activo; porto 
que respecta á las bajas causadas en los 
cuerpos provinciales anteriores á la época 
designada porta mencionada Ley, las Sec
ciones entienden que los individuos que hu
biesen ingresado en el servicio de Milicias 
provincbiles como suplentes para reempla
zar bajas de fallecidos ó inútiles; solo de
ben servir el tiempo que faltase por cum
plir hasta los ocho anos establecidos al fa
llecido ó inútil en cuyo reemplazo ingre
san en el servicio; respecto de que de otro 
modo resultaría la plaza servida por ma
yor número de años cuantos fueran los que 
hubiera permanecido en las tilas el finado 
ó inútil con notorio perjuicio de los pue
blos á quienes correspondiese cubrir estas 
bajas, en contravención al espíritu de la 
Ley de treinta de Enero de mil ochocien
tos cincuenta y seis que quiere se abone 
el tiempo servido por sus suplentes à los 
quintos propietario que por cesar la causa 
que lo impedía, pasaron á cubrir su plaza 
en el servicio—En cuanto al segundo pun
to ó sea si'los alcances y prendas de pri
mera puesta de los fallecidos ó inútiles de
ben ó no pasar á los suplentes que los re
emplazan las Secciones son de sentir: que 
siendo los alcances que resultan en favor 
del Soldado única y esclusiva propiedad 
suya y de la cual no puede despojársele en 
manera alguna, el Gefe del Batallón Pro
vincia! de Mallorca no debió disponer que 
á los individuos que ingresaban en dicho 
cuerpo como suplentes de los fallecidos ó 
inútiles del mismo, pasaran los menciona
dos alcances, por que fué despojarles de 
lo que legítimamente les pertenecía; por 
lo tanto lo que procedía en este caso era 
entregar á los declarados inútiles los al
cances que resultaran en sus libretas, y de 
los fallecidos á sus legítimos herederos, se
gún así se halla prevenido portel artídulo 
doce titulo diez tratado segundo de la or
denanza general del ejército por el propio 
artículo y tratado del título veinte y tres y 
por diferentes Reales órdenes y circulares 
de los Directores generales de las armas 
—No así con respecto à las prendas de 
primera puesta por que esias solo son abo
nables por el JEstadó á los individuos de 
primera entrada en el servicio por una so
la vez, y por la duración del plazo esta
blecido por la ley á cada plaza, como así 
se dispone por la Real órden de catorce de 
Junio de mil ochocientos treinta é instruc
ción de catorce de Noviembrede milocho^ 
cientos cuarenta y cuatro; de otro modo 
podría resultar que una plaza servida por 
tres ó mas individuos por haber sido baja 
por distintos conceptos todos ellos le cos 
taría al Estado el importe de otras tantas 
primeras puestas cosa que en manera al
guna se halla en el espíritu de dichas dis
posiciones; por lo tanto la entrega de las 
prendas de primera,puesta que hubiesen 
dejado los inútiles ó fallecidos á los indivi
duos que vinieron á reemplazarlos en el 
servicio como una continuación del pres
tado por aquellos, es justa y arreglada en 
sentir de eslas Secciones á las indicadas 
Reales resoluciones.—Y habiéndose servi
do la Reina (q. D g ) resolver esta con
sulta de conformidad con el preinserto 
acuerdo de las indicadas Secciones lo di
go á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. »>

De órden de S M , comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo trascri
bo á V. S para su conocimiento, el del 
Consejo de esa provincia y demas efectos 
consiguientes.

Lo que se insería en el Bnlelin oficial 
de esta provtncta para la debida publici- 
aad. Logroño de Octubre de 1860.— 
Manuel Somoza.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober 
nación con fecha 1.® del actual me tras-- 
mite la Real órden siguiente.

El Consejo de Sanidad del Reino ha es- 

puesto á este Ministerio en 28 de Agosto 
último lo siguiente:

«En sesión de ayer aprobó este Conse
jo el dictamen de su Sección l.“queá 
continuación se inserta.—Examinada por 
la Sección la consulta que ha dirigido al 
Gobierno el Gobernador de Barcelona, so
bre si es permitido á los Médicos tener 
tienda de barbería, encuentra que no hay 
razon bastante poderosa á impedir el eger- 
cicio de ese ni de otro oficio alguno ó ra
mo de industria á los que han obtenido el 
título de Médicos, como no habría funda
mento para privar de tan mal gusto ni aun 
á las clases mas elevadas de la Sociedad si 
ellas querían rebajarse hasta ese extremo. 
—Cierto es que en la Ordenanza para los 
Colegios de Cirigía de 1804 (párrafo 18 
del Capítulo XVÍII, ó sea Ley ll.“, libro 
8.°, titulo XII déla Novísima Recopila
ción) se prohibió à los cirujanos que e.Mu- 
diasen con'arreglo á ella, el ejercicio de 
la barbería, atendiendo á la justa consi
deración de que la cirugía requiere para 
su exacto desempeño un estudio continuo, 
incompatible con aquel ejercicio mecáni
co; pero no lo es menos que si podia dis
poner esto el Gobierno en aqueda época, 
ahora, establecido el sistema político que 
nos rige, carece de facultades para impe
dir á los Médicos, ni à nadie eljegercicio de 
un oíiciojque ni aun enllos pasados tiempos 
reputaron las leyes como infamante.—Sin 
duda alguna fuera muy conveniente que 
ningunjMédico se olvidase|de su dignidad y 
del decoro á su profesión hasta el extre
mo humillante de convertirse en barbero 
con sus grados académicos y todo, y no 
menos conveniente sería que atendieran 
esclusivamente los que han abrazado aque 
lia profesión al cultivo de la ciencia difi
cilísima que han estudiado, mas sin em- 
nargo no hay forma de privarles de la li
berta! de industria, libertad que tan prós
peros resultados ofrece á las naciones con
siderada en general.—En resúmen la Sec
ción opina que mo está en las atribuciones 
del Gobierno impedir que un Módico se 
dedique al oficio de barbero ó á otro cual
quiera lícito; pero que, á fin de reducir 
este mal á los mas estrechos límites hasta 
conseguir su completa extinción, se diri
ja una Real órden circular á los Goberna
dores, en que se les mande advertir à los 
Alcaldes que no celebren contrato alguno 
con Médico ni cirujano titular, en que fi
gure, como condición la de encargarse de 
la barba, y que por su parte no autoricen 
contrata alguna en que figure esa condi
ción.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver de 
acuerdo con el preinserto dictamen, lo co
munico á V. S. de Real órden para los 
efectos consiguientes.

Lo que se inserta para conocimiento de 
los Alcaldes y Ayuntamientos de es ta Pro
vincia á los fines que se espresan. Logro
ño de Octubre de 1860.—.Manuel So
moza.

El Exemo. Sr Ministro de la Gober
nación. con fecha 6 del actual me comuni
ca la Real órden siguiente:

«Recomendada por Real órden de 5 do 
Julio último, espedida por el Ministerio de 
Fomento como indispensable para la ins
trucción de los espedientes de espropia- 
ciones forzosas, la obra que ha dado á 
luz el Doctor Don Fernando de Madrazo, 
titulada «Manual y aplicación de la Ley 
Y DE LAS Reales disposiciones vigentes so
bre ESPROPIACION FORZOSA POR CAUSA DE UTl- 
L1D.4D publica;» y conviniendo al mejor 
servicio, que las autoridades municipales 
tengan exacto conocimiento de las espre- 
sadas disposiciones para la mas acertada 
resolución de las cuestiones que se susci
ten encada localidad acerca de este im
portante ramo de la Administración, la 
Reina (Q D. G ) ha tenido á bien mandar 
que sean de abono en las cuentas munici
pales las cantidades que los Ayuntamien
tos inviertan voluntariamente en la adqui
sición del referido Manual. De Real órden 
lo digo á V. S. para los efectos correspon
dientes.»

I Lo que se inserta en el Boletín oficial 
j para conocimiento de los' Ayuntamientos 
i de esta provincia Logroño 13 de Octubre 
de I860.—Manuel Somoza.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Mimsterio de la Gobernación con 
fecha 12 del actual me trasmite la 
Eeal orden siguiente.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dijo con fecha 15 de Setiembre últi
mo al Gobernador de la provincia de 
Gerona lo siguiente.

«Remitida á informe de la Junta 
general de Beneficencia la consulta 
elevada por V. S á este Ministerio, 
relativa á si han de recibir ó no^a a- 
probacion del Gobierno de S. M. los 
Reglamentos de los establecimientos 
particulares de beneficencia, dicha 
corporación á informado lo que s¡- 
gue::=Excmo. Sr.==Curap!iendo el 
superior precepto de V. E. de 26 de 
Junio último, ha examinado esta Jun
ta la consulta elevada por el Gober
nador de ¡Gerona, relativa á si han 
de recibir ó no la aprobación del Go
bierno de S. M. los reglamentos de 
los estabiecimientos particulares de 
Beneficencia.—Ni en la ley vigente, 
ni en el reglamento que la comple
ta, ni en las demas disposiciones es
peciales del ramo, se encuentra nin
guna que espresa y terminantemen
te resuelva este punto. Sin embar
go la Junta cree, que no obstante la 
carencia de legislación, dichos re
glamentos deben recibir la aproba
ción del Gobierno como una conse
cuencia de la ley del Reino que la 
exige para fque sean legítimas las 
Hermandades y Cofradías, del dere
cho de inspección y vigilancia que 
sobre los establecimientos particula
res egerce y por el interés general y 
público que representan como esta
blecidos en beneficio de los pobres 
del cual es el Gobierno único regu
lador y custodio. Por esto es que 
vienen interviniendo desde muy an
tiguo en ios referidos establecimien
tos, y así puede decirse también que 
por una práctica constante y casi 
general le corresponde también este 
derecho. Aun considerados dichos 
establecimientos como meras asocia
ciones debería el Gobierno autorizar 
su existencia y organización. Ade
mas si han de gozar aquellos de los 
privilegios y esenciones que las le
yes les conceden, deben recibir pre
cisamente la sanción de S. M.. (q D. 
g.).—Y habiéndose dignado la Rei
na (q. H. g.) resolver de acuerdo 
con el preinserto informe de Real 
órden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes.

Déla de S. M., comunicada por 
el referido Señor Ministro, lo trala- 
do á V. S. para su conocimiento y 
demas efectos qu3 se expresan.

Lo que se inserta para la debida 
publicidad g conocimiento de .las 
Juntas de Beneficencia. Logroño 15 
de Octubre de 186O.=Manael So
moza.

Habiéndose fugado de la cárcel 
del partido de Vitoria el dia 12 del 
actual Sebastiana Altibesberes, cu

yas señas se insertan á continuación, 
natural de Liorna en el barrio de 
Vergara, de raza Gitana y sin domi
cilio, encargo á los Alcaldes, Guar
dia civil y dependientes del ramo de 
vigilancia procuren indagar su pa
radero, poniéndola á mi disposición 
caso de ser habida Logroño 15 de 
Octubre de 1860 —Manuel Somoza

Señas personales.
negros, edad 34 años, esta

tura baja, cara redonda y buen co
lor, pelo entrecano y coja.

fíopa que vestia.
Vestido oscuro de percal, mantón 

negro de lana al cuello, id. en la 
cabeza de lana oscuro, medía de la
na negra y zapatos.

El dia 5 del actual se fugó de la 
casa paterna NicolásArtiaga, cuyas 
señas se anotan á continuación, hijo 
de Pedro, vecino de Sajazarra, é ig
norándose el paradero, se anuncia 
en este periódico oficial á fin de que 
el Alcalde del pueblo en que se 
halle disponga sea restituido al seno 
de su familia. Logroño 13 de Octu
bre de 1860,—Manuel Somoza,

Señas de Nicolás Artiaga.

Edad 13 años, estatura regular, 
cara.larga, ojos legañosos, nariz re
gular, color moreno; viste pantalón 
azul remendado, chaqueta de mahon 
conmangas'azules, gorra negra bur
galesa, coletilla de sayal á medio 
uso, alpargatas valencianas.

El Alcalde de Herramelluri me ha 
hecho presente que el ganado lanar 
de Saturnino Ruiz, de aquella ve
cindad ha sido invadido de viruela, 
habiéndosele señalado para pastar 
el término de la muela.

Lo que se inserta para conoci
miento del público y ganaderos de 
la provinciaáfin de evitarla propa
gación de la enfermedad. Logroño 
13 de Octubre de .=Manuel 
Somoza.

El Alcalde de la villa de Viguera, 
me ha hecho presénte haberse decla
rado la viruela en los ganados lana
res de D. Plácido Rodriguez y D. Se
bastian Sta. María de aquella vecin
dad, habiéndoseles señalado para pas
tar el barranco de Valtezan hasta el 
de los palancares, lindante con la ju
risdicción de torrecilla de Cameros.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los ganaderos y á fin de 
evitar el contagio. Logroño 12 de 
Octubre de 1860. —Manuel Somoza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE LzV GOBERNACION.

Establecimientos penales.=-JVegO’ 
ciado 3.’

La Reina (Q. D. G.) se ha ente
rado de las diferentes coraunicacu
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jQôs en que el Gobernador de la plaza 
de Ceula y -Coinandante de aquel 
presidio participan que han detenido 
algunas cantidades que por medio de 
cartas se han reraitidoj à favor de 
aquellos confinados, y cuya proce
dencia ó medio de adquirirlas consi
deran ilegitimos. En su [consecuen
cia, y teniendo presente que el^art.

del Código penal concede á los 
tutores facultad para abrir éinterve- 
nir la correspondencia de los meno
res, y que la tutela que por las or
denanzas é instrucciones del ramo 
de presidios se pone en mano de los 
Comandantes para vigilarla conduc
ta y acciones de los penados que se 
hallan privados de todos los dere
chos civiles, debe ser más ampara
da per la ley, como que las maqui
naciones y confabulaciones entre 
ellos afectan á la sociedad en gene
ral, aparte de los abusos á que pue
de dar lugar el que los penados re
ciban y manejen dinero, ha tenido á 
bien S. M. disponer, oido el Consejo 
de Estado, que se observen] las re
glas siguientes;

1 ? Los Comandantes de presi
dio pueden intervenir la correspon- 
dencia’de los confinados, cerrando ó 
abriendo sus cartas [á presencia de 
los interesados, y entregándoselas, 
á ménos que de ellas se deduzcan 
hechos punibles, en cuyo caso las 
remitirán al Juzgado respectivo.

2 .’ Si de la correspondencia re
sultasen remesas de letras ó dinero 
para los penados, las cantidades á 
que asciéndanse impondrán íntegras 
en la Caja de Ahorros, acreditándo
las á favor de ^aquellos á quienes 
correspondan en su libreta, y con
signándolas en las cuentas respecti
vas á dicho fondo.

3 .” Bajo estos principios el Co
mandante del presidio de Ceuta apli
cará de la manera expresada las can
tidades que de la referida proceden
cia obren en su poder.

4 .“ Las precedentes disposicio
nes tendrán lugar y serán aplicables 
á todos los establecimientos en que 
se cumplan las condenas impuestas 
por los Tribunales; y respecto á los 
presos con causas^pendientes, se ob
servará lo dispuesto en la Real ór- 
den de 20.de Marzo de 1840 y él 
art. 12, tit. XXiV de las ordenanzas 
de Correos.

De Real orden lo comunico á V. 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Diosguarde á V. mu
chos años, Madrid 2 de Octubre de 
1860 —Posada Herrera.=Señor.,.

Orden ÿ disposición de la Ordenan- 
za de Correos, citada én la Real 

órden anterior.

Ministerio de la Gobernación.= 
En 20 de Marzo último se dijo por 
este Ministro al de Gracia y Justicia 
lo siguiente:

«En vista de las observaciones ex
puestas á mi antecesor en este Mi
nisterio por el de V. E. en 18 de Ju
lio de 1845, cuya contestación se 
recordó en 5 de Diciembre siguiente, 
y con presencia de lo propuesto en

30 del mismo por la Dirección ge
neral de Correos, de acuerdo con el 
Letrado consultor, se ha servido de
clarar S. M. que lo dispuesto en la 
Real órden expedida por este Minis
terio en 25 de Marzo de 1844 sobre 
detención ó interceptación de corres
pondencia en circunstancias especia
les y precisas, se entienda para lade 
personas detenidas, arrestaoasó pre
sas, en comunicación ó sin ella, es
tén ó no declarados reos, que para 
retener ó suspender la entrega de la 
correspondencia de tales personas en 
las expresadas circunstancias, sea 
bastante que los Jueces respectivos 
lo soliciten de oficio y por escrito de 
los Administradores de Correos; pe
ro que para la interceptación ó apo- 
deramiento hayan de demandar los 
mismos Jueces á la utoridad supe
rior política de la provincia con bre
vísima y cautelosa reseña de la cau
sa, y bajo la mayor reserva, la au
torización de un delegado para que 
intervenga en ¡dicho apoderamiento 
judicial, que se realizará de mano 
del dueño cuando este haya recibido 
del dependiente-de Correos la carta ó 
cartas cerradas, despues de abona
do el porte.

De Real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guar 
de s V. S. muchos años Madrid 16 
de Julio de 1846.—El Subsecreta
rio, Pedro Maria Fernandez Villa- 
verde »

Art. 12 del til. XXIV de la orde
nanza de Correos.

«Lo mandado acerca de las Jus
ticias y Jueces sobre la apertura de 
las cartas ó pliegos de los presos, se 
entenderá también con los Alcaides 
de las cárceles y sustitutos, pues 
tendrán facultad de pedir á los_ pre
sos sus cartas despues de babiertas 
cuando sospechen que contienen avi
sos para la fuga.»

AOllíHISTRÁClOW PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

El dia 16 de Noviembre próximo á las 
doce de su mañana tendrá lugar en mi 
despacho situado en la Administración, la 
subasta de la construcción de cuatro ar
marios para guarda y conservación de ¡os 
efectos timbrados, bajo el pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 
Despues de concluido el acto de la subas
ta (quedurará una hora) sedará principio 
á la de las obras de albañiiería que son 
indispensables practicar en el local que 
han de colocarse los citados armarios. Lo 
que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en 
esta licitación. Logroño 16 de Octubre 
de I860.—Antonio Sierra.

PLIEGO de condiciones que forma la Ad
ministración principal de Hacienda 
pública de la provineia de Logroño pa
ra la construcción de los cuatro arma
rios á que se refere el precedente anun
cio.

1 .’ La subasta será sencilla y tendrá 
lugar ante el Administrador principal, con 
asistencia del oíicial l.“ Interventor y el 
Escribano de Hacienda.

2 .“ Los armarios han de ser de siete 
pies de altura con siete y medio id. de 
ancho, veinte pulgadas de fondo, com
puestos de cuatro estantes con dos puertas 
cada uno, seis pernios, dos pasadores y 
cerraja con cubierta forrada por el res
paldo, pintados al oleo de color blanco os
curo y con cornisas, y al pie un adorno 
proporcionado.

3 .’ La madera que se emplee ha de 
ser seca y de pino, sin nudos y otras im
perfecciones.

4 .° Concluidos que sean y antes de 
pintarse, dará aviso el rematante a la 
Administración para que puedan ser reco
nocidos por peritos que’nombre la. misma.

5 “ Bajo el tipo de 300 rs. cada ar
mario, se abre la subasta.

6 .*“ El espediente se remitirá â la 
aprobación de la Dirección general de 
Rentas Estancadas y hasta tanto que esta 
recaiga no se llevará á cabo los efectos de 
la subasta.

7 .* El rematante satisfará los dere
chos que según arancel devenguen al Es
cribano y voz pública.

8 .^ Entregados que sean los armarios 
se satisfará el importe en que hayan sido 
rematados.

Logroño 16 de Octubre de i860.— 
Antonio Sierra.

PLIEGO de condiciones iajo el que se han 
de ejecutar las obras de albañderia á 
que el anuncio hace referencia.

1 .^ La subasta será sencdla y tendrá 
lugar ante el Administrador principal, con 
asistencia del oucial i.® Interventor y el 
Escribano de Hacienda.

2 .® La obra de albañiiería consistirá 
en tapiar una ventana que en la actuali
dad tiene, y rasgar ó abrir el hueco sufi
ciente para colocarla en otro punto mas 
céntrico, dejando los alféizares de dicha 
ventana bien guarnecidos por el esterior 
é interior, y poniendo rejas si la Adminis
tración lo creyese conveniente, pero que 
esta entregará; en variar el tabique que 
divide dicho cuarto del contiguo hasta 
quedar exactamente igual muro á dere
cha é izquierda de dicha ventana, y para
lela à la pared opuesta que ha de perma
necer en el mismo estado en que se halla 
en la actualidad; haciendo la escuadra 
que indispensablemente hay que aumen
tar de tabique á la derecha, según se en
tra al citado cuarto y cogiendo todos los 
desperfectos en el nuevo local.

3 .® La puerta que hoy tiene se colo
cará en frente de la nueva ventana, ta
piando el espacio que deje.

4 .® Despues que se halle la obra en
teramente S!ca, se blanqueará á brocha.

5 / El tipo bajo el que se abre la su
basta es el de 160 rs.

6 .® El espediente se remitiráá la apro
bación de la Dirección general de lientas 
Estancadas y hasta tanto que esta recai
ga no se llevarli á cabo los efectos de la 
subasta.

7 .“ El rematante satisfará los dere
chos que según arancel devenguen el Es
cribano y voz pública.

8 .® Concluida que sea la obra, se sa
tisfará la suma en que haya sido remata
da.

Logroño 16 de Octubre de 1860. 
An onio Sierra.

D Pedro Santa María, Juez de paz de 
esta capital y Regente del Juzgado de pri
mera instancia de este partido.

Por el presente, tercero y último edicto 
cite, llamo y emplazo á D. Santos Gar
rido, de este vecindario, para que en el 
término de nueve dias, comparezca en la 
Sala Audiencia de este mi juzgado para 
una diligencia (le justicia, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dadoen Logroño á nueve de Octubre 
de mil ochocientos sesenta.=Pedro San

ta María.=»Por acuerdo de S. S.’, Ve
nancio Saez.

Hago saber: que en el dia siete de No
viembre próximo venidero y hora de las 
diez de su mañana se procederá, en los 
estrados de este Juzgado, á la venta en 
pública subasta de los bienes siguientes, 
sitos en el lugar, y jurisdicción de Larde
ro, para hacer pago con su importe á D. 
Antonio Garrido de esta vecindad, de le 
que le adeuda Vitoria Sta. xMaria, viuda, 
vecina de dicho lugar, y cuyos bienes han 
sido retasados en las cantidades, á saber:

Rs. VD.

1 .® Una viña olivar en el tér
mino de Piedrahita, con trescientas 
cepas y cinco olivos, linda O. Mar
celo Pastor. P. Doña María Ana del 
Castillo y M. Pascasia Angulo, re
tasada en ciento cincuenta rs. . . . ISO 

2 .® Una viña en el cerro de qui
nientas cepas, linda P. Benito Sta. 
María, O. Toribio García y N. Juan 
Elgueya, en   275

3 .® Una heredad de tierra blan
ca en Santimia de una fanega, linda 
O. rio Alayo, N. Manuel Bujanda, 
P. Martin Saenz Jorre, en............ 360 

4 .® Una tierra que fué viña, de 
ocho celemines en la Lasilla, linda 
M. y P. rio sequero y N. Camino 
Viejo de Albelda, en...................... 180

5 ® Otra tierra en la Rad, de fa
nega y media, linda P. Doña María 
Ana del Castillo, M. otra de la Na
ción, N camino Villamediana, en. . 500 

6 .® Otra tierra de ocho celemi
nes con siete olivos en la Cumbre, 
linda O. Maria Ortega, P. Santiago 
Clavijo y N. Marcelo Pastor, en . . 400 

7 .® Una tierra de seis celemines 
con olivos en tierra seca, linda P. 
rio sequero, M. herederos de D. Blas 
.lalon, N. .María Sta. María, en . . . 175 

8 .® Una viña en Balondo con 
ochocientas cepas, linda N. y O. 
caminos de Entrena y M. Mauro 
Prieto, en  300

9 ® Otra id en dicho término 
con rail cepas, linda N herederos de 
Emeterio Bueno, M. Antonio Abad, en 450 

10 Dos suertes de viña en di
cho término con setecientas cepas, 
linda N. Ramon Baro, M. Andrea 
.Mediano, en   260

1Î . Otra viña en el cerro de 
trescientas cepas, linda M Felipe 
Sta. María, N. Benito Sta. María, en 240

12 . Otra id. en el barranco del 
aceitero con setecientas cepas, linda 
N. camino Navarrete y O. barran
co, en ..................................  260

13 . Y otra viña en Malacapa 
con seiscientas cepas, linda M Ig
nacio Angulo y N. Pascasio Angu
lo, en .........................   350

Quien quisiere hacer postura, acuda al 
sitio en el dia y hora designados que se le 
admitirá siendo arreglada. Dado en Logro
ño á 15 de Octubre de mil ochocientos se
senta.—Pedro Sta. María. =-=Por mandado 
de S. S.®, Felix Martinez.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y derechos del Estado de 

la provincia de Logroño.

Con arreglo á lo dispuesto en la instruc
ción de 16 de Junio de 1853, se sacan à 
pública subasta en arrendamiento en la 
Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado el dia 21 del ac
tual y hora de las once de su mañana, dos 
fincas rústicas sitas la una en cascajos 
término de esta Ciudad que lleva en renta 
Plácido García, por nueve fanegas de trigo 
anuales, que reducida la especie á metá
lico al precio de 38 rs. fanega importan 
342 rs. que sirven de tipo. Otra sita en la 
viña divisoria de Lardero á Logroño que 
lleva Francisco Sancho, por siete cele-
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mine' de trigo anuales, que reducida la » 
especie à metálico al precio de 38 rs. 
fanega importan 21 rs. que sirven de ' 
tipo, bajo el pliego de condiciones que 
oslará de manifiesto en la misma. Logroño 
15 de Octubre de 1860.—Gerardo^Uzu- j 
riaga.

DIUEGCIOiN GENERAL DE ADMI- 
NISTR.4CION MILITAR.

Á7 Director general de Administra
ción Militar.
Hago saber; Que teniendo que 

proceder á la adquisición de 30,000 
arrobas de harina de las Fábricas de 
Castilla la Vieja por mitad de 1.“ y 
2.* clase puestas en Santander á bor
do del buque que haya de trasportar 
â Ceuta y Tetuan por cuenta de la 
Administración Militar, para consu
mo de las tropas |de ocupación de 
ambos puntos, las personas que gus
ten hacer proposiciones para la ven
ta de dicho articulo podrán presen
tarlas hasta la una de la tarde del dia 
20 del actual en la secretaría de es
ta Dirección bajo pliego cerrado^que 
indique el objetojde su contenido y 
y exactamente arregladas al modelo 
que con las bases á que ha de suge- 
tarse este servicio siguen á conti
nuación.

MODELO.
D. N. N. vecino de.. .. calle de.... 

n.".. . se compromete à facilitar á 
la Administración Vililar, las trein
ta mil arrobas de Jharina de las fa
bricas de Castilla la Vieja por mitad 
de 1.'y 2.’clase à que se contrae 
el anuncio de la Dirección general 
fecha 6 del presente mes con estric
ta sugecion á las bases que en él se 
comprenden^^y al precio de,... (tan
tos) reales (tantos) céntimos la arro
ba de primera clase y de (tantos) 
reales (tantos) céntimos la de segun
da.

Fecha g firma del proponente»

Garantido el cumplimiento de es
ta oferta hasta que se consigne el 
depósito que marca la base 6.’

íFirma de persona de arraigo.)

BASES DEL SERVICIO.

1 .’ Las harinas de que se trata 
han de ser de buena calidad y ha
llarse en perfecto estado de conser
vación y aguante. Para asegurarse 
de ello’ precederá á su recibo el 
oportuno reconocimiento.

2 .’ La entrega de las mismas se 
verificará al Comisario de Guerra 
de la plaza de Santander á bordo 
del buque que haya de conducirlos 
á su destino siendo de cuenta del 
contratista lodo gasto hasta dejarlas 
sobre cubierta.

3 .“ El contratista facilitará las 
harinas en sacos nuevos ó que no es- 
ceda su uso de media vida de la 
tupidez necesaria y sin descosido ni 
rotura alguna. El importe de dichos 
envases se entiende embebido en el 
precio del artículo pero no asi en el 
peso de este que ha de ser neto.

4 ? Desde los catorce dias des

pues del en que se comunique al 1 
proponente la aceptación de su ofer
ta, queda obligado á entregar las ha
rinas tan luego como se le reclamen.

5 .“ El pago lo hará la Adminis
tración Militar en Madrid, Santander 
ó Cadiz á volundad del contratista 
mediante presentación del certifica
do original de la entrega que espe
dirá el anteciiado Comisario y à que 
acompañará el acta de reconoci
miento en copia.

6 .“ Gomo garantía definitiva del 
fiel cumplimiento de su compromiso, 
la persona en cuyo favor quede este 
servicio, depositará dentro precisa
mente de segundo dia contado des
de el en que reciba la aprobación, 
la suma de treinta mil reales en me
tálico ó su equivalencia (según las 
cotizaciones oficiales) en papel Je la 
deuda del Estado consolidada ó dife
rida del 3 por 100 ó bien en accio
nes de carreteras y ferro-carriles ad
misibles conforme al Real decreto 
de 27 de Agosto de 1855. Dicho de
pósito podrá hacerlo el interesado 
en la caja iíeneral de esta córte, en 
la Tesorería de Hacienda pública de 
Santander ó en la de Gádiz pero es
tará obligado á presentar en esta Di
rección sin mas tregua por lo rela
tivo á los dos últimos casos que la 
de correo seguido, la carta de pago 
equivalente, cuyo documento no se 
le devolverá hasta acreditar lacabal 
y buena entrega de las harinas.

7 .“ y última. Delas incidencias 
ó recursos ‘que pudiera suscitar la 
gestion de este servicio conocerá es- 
clusivamenle la Dirección y su Juz
gado en caso necesario, con apela
ción al Tribunal supremo de Guerra 
y Marina. Madrid 6 de Octubre de 
Í8S0.—El Teniente General, Gaye- 
lano de Urbina. — El Intendente Se
cretario, José Ruiz y Relinga. ==Es 
copia.=P. A.—El Sub-Inlendenle, 
Diego Llumaz.

■ AKtliVCIOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

ALAVA.

En cumplimiento á lo prevenido en 
Real órdeu_de 8 de Octubre de 1856, he 
dispuesto se anuncie la subasta del Bole
tín oficial de esta provincia bajo el plie
go de condiciones que se inserta á conti
nuación

Los que deseen interesarse en la licita
ción que tendrá lugar en mi despacho á 
las tres de la tarde del domingo 4 de Not 
viembre próximo| dirigirán^ las propo
siciones áeste Gobierno de provincia ó las 
depositarán enUa^caja buzón que se ha
lla colocada en la portería. Vitoria 9 de 
Octubre de 1860. — C. Vizconde del Cer
ro.

Pliego de condiciones iajo las cuales áa de 
neriAcarse la licitación g adjudicación 
del Pole'in g^cial de esta provincia pa
ra el año de 1861.

1 .’ D. N. N. vecino de.... propone 
redactar y publicar el Boletín oficial de 
la provincia de Alava los Lunes, Miérco
les y Viernes de cada semana y repartir
lo con sus suplementos por su cuenta y 
rie.«go á los suscritores de la Capital en 
los mismos días enviándolo por el correo 
mas inmediato al de su publicación á los 
demas suscritores.

2 .* Ha de insertar en el Boletín ofi
cial bajo el epígrafe de «artículo de ofi
cio» la primera sección de la Gaceta y 
demas disposiciones que emanen del Go
bierno de S. M. los documentos queseles 
remitan^por este Gobierno antes de las tres 
de la tarde del dia anterior al de la publi
cación, con las formalidades prevenidas 
en la Real órden de 6 de Abril de 1839, 
j los que le remita el Excmo. Sr. Capitan 
general del distrito en virtud de la auto
rización que le concede la de 9 de Agos
to del mismo año observando para ello el 
órden siguiente: Del Gobierno de la pro
vincia.—Déla Diputación general y pro
vincial.— Del Gobierno mililitar.—De 
las oficinas de Hacienda.—De los Ayun
tamientos.—De la Audiencia territorial 
—De los Juzgados y de las oficinas de 
Desamortización.

3 .“ Las dimensiones del Boletín se
rán de un pliego de papel continuo, ta
maño marquilla (26 pulgadas de largo 
por 17 1¡2 de ancho) dividido en cuatro 
planas con cuatro columnas cada una, 
del ancho de nueve emes de parangona 
del tipo del cuerpo 10, conteniendo cada 
columna 96 líneas del mismo cuerpo.

4 .* Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna órden, reglamento etc, 
se aumentará por cuenta del redactor eí 
pliego ó pliegos necesarios para que no 
se interrumpa la inserción, si el Gober
nador lo considerase urjente.

5 / Los anuncios de bienes naciona
les se insertarán en el pliego natural del 
Boletín pero cuando por causa de ellos 
sea preciso aumentar algún suplemento 
serán :os gastos de este de cuenta del 
fondo especial de ventas con arreglo á lo 
dispuesto en la Real órden de 8 de Julio 
de 1838.

6 .^ Se darán Boletines extraordina
rios cuando el Sr. Gobernador considere 
que no puede demorarse la circulación de 
alguna órden y serán de cuenta del edi
tor cuando fueren sobre asuntos de Go
bierno y cuando no de la dependencia ú 
oficina que lo reclamase.

7 .* Los avisos de los Ayuntamientos 
remitidos á la redacción por el Sr. Go
bernador se insertarán gratuitamente.

8 .“ En el primer Boletín de cada mes 
se publicará aunque sea por suplemento 
el índice de todas las ,órdenes del ante
rior y el último dia del año uno general 
con espresion del número de aquel que 
las contenga y del de la circular en que 
se inserte,

9 .® El editor conservará archivados 
50 ejemplares de cada número del Bole
tín que facilitará á mitad del precio de su
basta al Gobernador civil, Diputación y 
oficinas de Desamortización si lo reclama
sen y por igual precio al de la subasta si 
se le mandase tirar mayor número que lo 
ordinario.

10 . El editor ó empresario se obliga 
á tirar en cada uno de los dias en que ha 
de publicarse el Boletín oficial los ejem
plares necesarios y entregarlos gratis en 
la forma marcada en la condición prime
ra, al Ministerio de la Gobernación, Bi
blioteca nacional, Regente y fiscal de la 
Adiencia del territorio, y Capitan Gene
ral del distrito á que pertenezca la pro
vincia y dentro de esta uno al Goberna
dor de la provincia, doce á la Secretaría 
del Gobierno, uno al Comandante gene
ral, Diputados á Círtes, Diputación Ge
neral, Diputados provinciales. Jefe de la 
Guardia civil y Jefes de línea. Comisario 
de vigilancia. Administrador y Comisio
nado de ventas de Bienes Nacionales, Je
fes de Hacienda de la provincia. Vicaria 
Eclesiástica de la Diócesis, Ayuntamien
tos, Jueces de primera instancia. Sección 
de Estadística y General del Reino. El 
reparto y envío de estos ejemplares serán 
de cuenta y riesgo del editor sin excep
tuar los que se remitan á los Ayunta
mientos en conformidad con lo dispues
to en Real órden de 24 de Octubre de 
1856, derogatoria de la última parte de 
la regla tercera de la de 8 del mismo mes 
y año.

V; editor cobrará por trimestres 
anticipados el precio de remate de la de
positaría de la Diputación.

12 El tipo máximo de la contrata es 
el de 18 000 rs. y sobre él deberán girar 
las proposiciones. Los licitadores espresa- 
rán en las mismas la cantidad anual por 
cu^o importe ofrecen desempeñar el ser
vicio de que se trata.

presentara otra ú otras pro
posiciones iguales en la cantidad alzada 
en que se subaste la publicación del Bo
letín se conformará el proponente con 
que la suerte decida la persona á quien 
se ha de adjudicar, perosi la proposición 
igual fuese hecha por el actual empre
sario, será este el preferido sin dar lugar 
al sorteo.

14. La cantidad del depósito, será 
de 8.000 rs. y para presentar proposicio
nes es necesario tener establecimiento ti
pográfico suficientemente surtido de 
prensas, máquinas, tipos, cajas y demás 
útiles indispensables parala publicación, 
con arreglo todo á lo prescrito en la Real 
órden de 8 de Octubre de 1856, ó bien 
acreditar y garantizar á satisfacción de 
este Gobierno que poseen todos los ele- 
mentes necesarios para el desempeño de 
dicho servicio conforme á la Real órden de 
II de Octubre del año próximo pasado.

No habiéndo tenido lugar el 
remate de las obras que deben 
egecutarse en el atrio de la 
Iglesia de San Miguel de la ciu
dad de Alfaro, bajo las condi
ciones acordadas por la Junta 
nombrada por el Diocesano, y 
de conformidad con el Direc
tor facultativo de aquellas, se 
han reformado dichas condi
ciones aumentando dos milrs. 
vn. al presupuesto de las mis
mas obras, bajo cuya reforma 
se sacarán nuevamente á re
mate el Domingo 28 del cor
riente . Lo que se hace saber 
para conocimiento de los que 
quieran interesarse en ellas. 
Alfaro lA de Octubre de 1860. 
—Felipe Soldevilla, Secreta^ 
rio.

Parte no oficial. í
Las personas’que gusten 

tomar en arrendamiento los^ 
pastos de la Rad, que cons
ta de 3.2 5o fanegas de tier
ra, y que se hallan en^la ju
risdicción de Ocon, podrán 
tratar con sus dueños que son 
D. Bernardo, D. Andrés y D. 
Inocente Fernandez, vecinos 
de Galilea, en el presente mes 
de Octubre. Galilea i.° de 
Octubre de i86o.=Andrés 
Fernandez y Fernandez.

En esta Capital y su calle 
de Caballería número 8, se 
venden sanguijuelas españo
las á 32 reales el ciento. Lo
groño 6 de Octubre de i860 , 

r

LOGROÑO; IMPRENTA DE RÜIZ. 1
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